
                                                                                   

 

Inauguran Semana Estatal de 

Transparencia 

Noviembre 26 2015 

Con gran éxito se llevó a cabo la Semana Estatal de Transparencia, evento 
organizado por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Tabasco (ITAIP) que tuvo lugar en el Hotel Marriot, en dicho evento se 
conto con la presencia de; la presidenta de la Junta de Coordinación Política del 
Congreso del Estado de Tabasco, Neyda Beatriz García Martínez y los consejeros 
del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información, Felícitas del 
Carmen Suárez Castro, Isidro Rodríguez Reyes y José Antonio Bojórquez 

Pereznieto. 

 

 

 



                                                                                   
 

El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Lic. Juan José Peralta Fócil, acudió 
en representación del Gobernador de Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez; esto con 
el propósito de que la entidad tenga una nueva Ley de Transparencia para 
homologarla con la Ley General  recientemente promulgada, y así Tabasco pueda 
convertirse en el cuarto estado a nivel nacional en tener su Ley actualizada. 

 “La transparencia es el signo del Cambio Verdadero en Tabasco”, expresó en su 
oportunidad Juan José Peralta Fócil, al tiempo que sostuvo que la entidad ha 
transitado en sentido positivo en ésta área, al abandonar el lugar 29, donde se 
encontraba, para ubicarse en el 9no. lugar nacional. 

Ante la presencia de consejeros que integran el ITAIP, y de responsables de las 
Unidades de Acceso a la Información Pública de las distintas dependencias 
estatales y municipales, el funcionario afirmó, que es una prioridad para la actual 
administración, la consolidación del proceso de transparencia en las tareas de 
gobierno, así como lo estipula la Ley local.  

Finalmente mencionó también que existe el ánimo de que en este período legislativo 
pueda estar lista la iniciativa, armonizándola con la Ley Federal que entró en vigor 
el pasado 5 de mayo, sin embargo dijo que esta tendría que ser aprobada en el 
Congreso del Estado. 

 


